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ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la q/,J,€ se
aprueba el Plan de Mejoras Territorlales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Bañue
los de Bureba (Búrgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utilidada pública la concentración parcelaria de la zona de
Bañuelos de Bureba (Burgos), de la comarca de ordenación
rural de La Bureba.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1900. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo A«rario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Bañuelos de Bureba !Burgos),
que se refiere a las obras de r3cdes de caminos.

Examinado el referido Plan este Ministerio considera QU~

las obras en él incluidas han sido debidamentp clasificadas .;m
los grupos Que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio tiem·
po dichas obras son necesarias para que de la cona::ntración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Bañuelos de Bureba (Burgos). cuya con
centración parcelaria fué declarada de utilidad publica por De~

creta de 21 de mayo de 1970.
Segundo -De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de

la vigente Ley de Concentración Parcelaria, t€'.xto refundido
de B de noviembre de 1962. modificado por los artÍ(;u]os 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196B, se con
sidera que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo al del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del ]ns
tituto Nacional de Reforma v Desarrollo Agrario: las obras de
berán iniciarse antes de que terminen los trabajos de concen
tración parcelaría o dentro del plazo que para la solicitud de
beneficios señala el Decreto de ordenación rural de la comarca
de La Bureba. de fecha 25 de marzo de 1965.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentBs p<;'lra la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos aüos.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos Sres. Subsecrot.ario de este Deoartament.o V President€'
del !nstituto Nacional de Reforma y Desarrollo' Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villa
pena (Trabada-Lugo).

lImos Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villapena <Trabada-Lugo).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto r~undido de 8 de noviembre de 1962. y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 196$, el' Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so~

mete 8 la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Villapena (Trabada~Lugol,
que' se refiere a las obras de redes de caminos.

Examinado el referido Plan este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los articulas 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de ViHapena <Trabada-LugoJ, cuya concen
tración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decre-
to de 15 de julio de 1971. .

Segundo.-De acuerdo con lo diSPuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de B de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con~
sidera Que las obras de redes de caminos quedan clasificadas
en el grupo a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley de
Ordenación Rura1.

Tercero.-La, redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins~

tituto Nacional de Relorma y Desarrollo Agrario; las obras de
berán iniciarse antes de que terminen [os trabajos de concen
tración parcelaria.

Cuarte.-Por El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se diclarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. Ir. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. lI. muchos años.
Madrid, 13 de maao de 1972.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

IJmos. Sl'es. Su1y;ecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto r-':-acional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que ,e
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales de la
comarca de ordenación rural de El Salado (Za
mora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de marZo de 1986 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de El Salado (Zamora),

En cumplimiento de lo dispuesto -en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Orcienación Rural de 27 de julio de 1968, el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras
Territoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
El Salado (Zamora>. que se refiere a las obras de mejora de la
capa de rodadura.

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obras en él incluidas han 'sido debidamente clasificadas en
los grupos Que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que de la ordenación rural
se obtengan los mayores beneficios para lo producción de la
comarca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-,---Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales ele la
comarca de ordenación rural de El Salado (Zamora). declarada
suieta a ordenación rural por Decreto de 10 de marzo de 1966.

Segundo.~De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que las obras de mejora de la capa de rodadura quedan
cla~ificadas en el grupo al del citado artículo 23 de la mencio
nada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario; los expedien·
tes para la ejecución de las obras deberán iniciarse dentro del
plazo que para la solicitud de beneficios señala el Decreto
de ordenación rural de la comarca de El Salado (Zamora), de
fe<:,ha 10 de marzo de 1966.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y DesarrolIo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli~
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento y efect.os
oportunos.

Dios guarde a. VV. H. muchos alias.
Madrid, la de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Jlmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de marzo de 1972 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de VillanU8va
(Zamora).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de marzo de 1986 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de Villanueva (Zamora),

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y so
mete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Meioras
Territoriales y Obras de la comarca de ordenación rural de
ViUanueva (Zamora}. que se refiere a las obras de mejora de
la capa de rodadura.

Examinado el referido Plan. este Ministerio considera. que
las obras -en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos Que detenninan ]05 artículos 23 y 24 de la. Ley de
Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo
dichas obras son necesarias para que da la ordenación rural
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~~mo:~:g::mp1: 1=~~~ui':~cWecr:J•.lartodueei9n 4e la
En su virtud, este Ministerio$Et'ha servido dlsponer:

Primero. -Se aprueba: el Plan de' ~f)jt)rali'l'é:ri~ariales'Y.Obras
de la comarca de VUlan\leva.:{Ze;ntoi'a}j<iec1$r~6tljetaaor
denaci6n rural por Decreto de l{}·deIParaQcle~®.

Segundo.-De acu~o conlod~pu,~to:en'el;~~Rulo~4, de
la vigente Ley de ConcenttaP1ón:Rircelati~,,~xt9,:refulld~do
de B de noviembre de.1962,rnCldifi~do:Jiorlos.ttfcu,1pS-23-y'24
de la Ley de Ordenac16nRural de.27-.ge.,luliH- qe--:l~. _&e,Con
sidera qUe las obras de mejora deJa. -cap~de-J"()~glll,'aélu~n

clasificadas .en el gr'Up()Ql del.dtacio articulO: 23 de Ia--mencio:
nada -LeY,deOrdenacjónliuraL" ,', -',' ''' :,:

Tercero;-LaredaccióD- de JosfJ~ye<waY' ejé~(;~9n de' las
obraslncluidas en e~Plan~Tán9-_'la.c()m:p~tel1(;;i{ld.el'lris
tituto', Nacional de" Reforma ',',', y peaal'roUO,~li.oLj-Iosex:pe-
dientes.para la ejecud.6n de 'las obras,tJe~íniciat'se dentro
del plazQque ~ra la. solicitud "it"J)elHtftci~$ef"t.Ja,elDecreto
d& oroenación.rural de ,la có¡nar(:$, de' vman~vá>·(zamora)lde
fecha 10 de marzo del98Et

Cuarto.-:Por' el In$tituto: N'.cióna.14e':Ref()f'Jt\a',' nesarrollo
Agrario' se',dictarán JAs,llorrnas'WUn~~:~,',l~'mejor apli
cación ,de ,cuatlto se, dl~one ,en 'l~presente.9rden.

Lo que comunico a VV.' Il. 'para sucQnocimie:nt4 y efectos
oportunos. , ' ,,',,',' .

Dios guarde a VV. ILmuchos:'añoa,
Madrid. 13 de maI'2.0 de 1972.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

llmos, Sres. Subsecretario de'J" -este Departam.ento Y, Presidente
del Instituto Nacional de RefoI'm., y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 13 de: lnfl';1'ZO d~197Z por la que se
aprueba elPlan'r,J;e'14:e}Or:as-TerrítQrúdi!!'s y Obras
de la zona, de'conce;n;Cración parcelaria de Her
Ooso-Manmnedq rVi-tt:q3la).

Ilmos. Sres,: Por Decreto t de ~dej1Jliode 1970 se declaró
deutílidadpúbUca !aconcentl'ad:PÍlpa:reeU\tiad'e la:. zona'ae
Hennoso-Manzaneda(Vizcayal. de la comarca" d-eorden~ción
rural de Carranza.

En c1,lniplimiento de lo disp\Íesto:.en:~aLe'Y,-de€,ol}c;entracJón
Parcelaria, texto refundido deJlqe.~()VieJilbre:"de19fl;ª',yen' la.
Ley de Ordenación Rural de 27 de juUo de 1968. el Instltuto
Nacional de ReformayDesar:rQI,lo':'~():hiJ:fe~acw:do 1. so
mete a la aprobaci6ndeeste ~i:iií&tedpeIPI~::C1el'4-eioras Te
rritorialesy Obras de la.zon&: Q.e'~~Tbo;n>;¡~at:l::z.ap,~a, tVizca+
ya), que sereflere a las obrasd~':~es::de"'Ga:m.~os.

ExamiIUUio el· rei'etido Planes~ ,.MiíÜsterjo cÓn~d-era •que
las obras enélinclU1tias:.·hansi9-o':"ebkf~ntel'ltePlasl1icad~et~
loa· grup?sque de~rm1natllos.~~culos'?3'Y:'-?4:tie.·~:Ley.,de
Orde~acI011Rura1de27~·julio:,cütlQ68,::y:que,~"prl)pjotiem
po diChas ,obras ~nnecelSaril1S: ...~..• que ... dELJa, .cori~ntración
parcelaria ···S8 obtengan .los .. JD8,10res: ?~rleti<li'Os ·P:!l1:'ala prQd\1c
eión de la zona y para los!lgtic'ul~ores:af~(:tagO$,;

En su virtud, esteMinisterios:~':ha,~rvidri:disponer:

Primeto ..-Se .apruebaelJ?Ian,f'1~Mejo!a~rTem,t,-oriales y
Obras de la zona de Hermoso",Manz.tl-DC4~ tYizcay:~},cuya.con.
centración fué declarada de utílídtitd pÚblicR,por Déc;:retode
23 de julio de 1970.

la ;~¡:~~o'L~e3;u:::W~eC~~Y6~f8J~f~a~;,:e¡J~~~~fU:i~~
de 8de noviembre de.l962;.modifi~(r:porto:~:·~tfcul,~s23 .-y24
de la Ley de Or'denac!ó.n J(Wat d8."27¡de:,jU:U~~rd~':'1~i~cOn
sidera que las obras de. redes,dEi;C4nlipQs:qu~an'tlasUlc.adas
en eI.grup.o al d,l citadoarticulo,.23de,lamenciOJtllda Ley de
GrdenaciónRural.

Tercero.~La redacción de 1()S prpyect,(js "Y,:ej,ecUclQD de las
o.bras incluidas en estePlanseráJJ,.de:,Ja,'c(JJílpe~l1ci8;del InS'
t1tu~o Na~ional de Reforma~YJ)esarron():~ip.:;',lasobrasde
bemn ~mci8.rseantesde quete~hiel1,.,lOfJ:tqJ.tJáJ()'Sde COn
centraclónparcelaria ,odentTQ'del.ptazo '·que' :pa~ J Il SOJicltl;ld
de benefic~ossei1ala el. PeOI'e'to.<le9N~ónrorat'de .1$ .. co
marca de. Carranza, ele fecha',16~e,se:p~en.l~re,de: 1967.

Cuarto.-:-Por .61 .Instituto Naci<.a'lal' .~ i,l\efÓrt:rl~'Y:l)esarr61lo
A~ario se·.dic~n.las.tl~s,pe~uelltes"P$"&"~ mejQr,&pli
ca<llón de cuanto· se diIipone. eI11apre$fj:nte:Orden.

Lo que comunico a'VV. II,',para sU c:onocimien,to y efectos
oportunos.

Dios guarde a. VV. II. muqhoSáftos.
Madrid. 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA,BAXTEIl

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Dewtalti.ento y Presidente
d~l Instituto- Nacion¡U de lWfQJ'ttla y Desarrollo Agrario..

1&.111111111''1 'I¡Millll••']!

ORDEN 'de- '13 de marta- de 1972 por la que se
aprueba él Plan de Meioras TerritorúJles y Obras
de la%Olia de concentración parclJlaria de Villadoz
(Zaragoza) .

nmos. Sres.: Por Decret'O de 26 de diciembre de 1968 se de
claro ·de utilidad,: ... :pública la '-concentración parcelaria de la
ZOnAcle- Villadoz ,(Zaragoza).

En. clllllplfinietlto de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parce~ri•• textorefund;ido 'de- 8 denovie-mbre de 1962. Y en la
Ley" d"OtdenaqjónRural. de 21 de ,julio. de 1968, el Instituto
Nacioplil,de .,Re(o,rm-. .. y J)Et~oUo .Agrario ha redactado y so
mete'a-lt\ Qpr0baCÍónde este ~inistetio el·Plan de Mejoras Te
rritorial~a ·y'.Qb~sde.'lazonade"Vniadoz (zaragoza), que se
refiere~'las:,(lbras"de'tedesde caminos, red de saneamiento y
prosp~9Cí()nde. agt1fis'.

Ex~ill~do el referido Plan este, Ministerio considera qUE'
las .9tJ'r~· en;él il1chrldas han··sid<l debidamente clasificadas en
los grupos que 9.~.teitninan:IO$ a:rt-~ctUoe: 23 y24 de la Ley de
OrdépaciÓilJUiraLdo27:de juliode::l968,y que al propio tiem~
pod~(:lul~ obttUi,son .• necesarias'l)araque de la concentración
parcelaria Stf obtegan l-os~yores: bElneficios para la produc
ciónd.e la zona· yparalosagp.cultares afectados.

En su; virtud, este··.Ministerio·se ha servido disponer:

Prlmero.......se e.-pruéba el Plan. de M~oras Territoriales y
Obras ,de- le. .zona' de Vi1lad~,.(~r4go:t8J, cuya concentración
pacelatia.fUé.·dec4tn\da ·de utiUdad··p-ública por· Decreto de
26 de<díslembte 4el968'.

~gundo'"7De'a.cuerdo,conlodispuestoen el articu]o84 de
lavi~nte~Y.'d(l. "CQ-ll,eentrac:ión,:Parcelaria, texto refundido de
8 de ·.~QViembre.'de, .1~6?.. modificadO •..por los. articulas 23 .Y 24
dela.~Y'dQO:r:Qenact6n Rural de 21' de julio de 1968,ee con
siden:t:,que' las 'óbrasdeq'edes de caminos; red de saneamiento
y proa:pecCión d8.,aguas: qutKian:cltu,iticadas en el grupo a) del
citadJ)articuld 2398' la meJlciona-d~:LeYde Ordenación Rural.

Ter<:eto.~~La'red~ón:'delos proyectos y. ejecución de las
obras .jncl\1i~s,~n,este PUl.nse~n ,~.e la •competencia del 1n5
titutQ- N¡'c;jon,al de,;Retorma v DesarrolJo .Agrario: ,las obras de
berán'Jl1i,éliarse. a,pte-s ;de que terminen los trabajos de concen
tracl6J1t>a/r~.aria.

Cuft::ttO'......;)?orel Instituto Nacional ',de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las· normas -pertinentes para la mejór apli
G8Ción· de cuanto·~· dispone en la· presente Orden.

Lo que comuni~'a VV. Il. para su conocimiento y efectos
oportunas.

Dios guarde a VV, n. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y 'Desarrollo Agrario.

pRDEN de 13 de m4rZO de IP72 por la que se
aprueoo el Plan de Maíoras T31ritoriate~ y Obras
de la zona: de c(ncent.'ació~ pa~celaria de Navares
de Enmedio I SegoviaJ.

lImos. Sres: Por Decretf.:¡ ~e 29 de cctubre de 1970 se declaró
de utilidad .pública la concentración parce~cu"ia de la zona de
Navares· da· Enmedio. (Sego'ria>.

En. cump1itniep:to,flEJ.,lo.·dispuestoen.la Ley de Concentración
Parce.lan~.. t'extQ-~ttm4id~:.de'.8'de..noviembre de 1962,. yen la
Ley, dé' Qtd,e,h~ión' :f\úraJ.-de Z1 del@O'deliJ68. el Instituto Na
cion8:tde-:RefQ~ay"DeSfU"l'~lo,~oha redactado r somete a
18a~ióIlde~~'l.{in~terl,(fetJ:""8l1' efe M~oras Territoriales
y ObJ.ltSq,6 j~.ZOn&-'qe'NaVare8 de$flnu:dio. lSegovia) que se re~
fiere, 'a'>'lasobra$ :_4:emd~f:I_ le~mJJ:ios'Y T~d de saneaV1iento.
Exarn,~'n~doel ref-eri~o ~Ian,:,~te,.lVjnisterio considera que las
Obra$,~,éI.illclllf4ashan;sido ,debiq.amenw clasificadas en los
grupos.gue ,f:fetenn1iDln l~. artiC\lIps Z3. y 24 de la Ley de Or
denaft16n ,R;utal-¡ 1ie'21deJlJ;l1o¿,ej;~, y que, al propio tiempo.
dichas0}:)l"lts .' sOJlne~sarlas. P't'ra-qué de la concentración
parcttl.~ria $6,,'obtQ1lgtln 'lcs:maY9'~'benefic.ios para la produc
Ción de 18:zonaY::pa;~"tkl~a.griépltol'f)s:atectados.

En su virtud. esteMlni:j~rioseñ~'servtd~disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejo:-as Territoriales y
Obras de, la zOl:)&'de'Navares da ~iUne'Íio ($egovia). cuya
concel:)tración pa.rcelaria·t,ué' declarada de utilidad pública por
Decreto d,é ~. de, octubre'de 1970,

S~undo.-De acuerdo con lo- dispuesto en el artículo 84
dé lQ'vipnte ,Ley' de ,-Concentración, Parc"ó!!aria, texto refun
dido .de:,g,de"·noviembre'de,lQ62•• mQdificado por los artículos 23
y 24 deJa Ley· de O:rdenación 1iural, de 27 de jubo de 1968,
se cons~d$-raquelas,obras,deredes de caminos y red'de sanea~

mient<>qUedanela$iUtadase-nel grq:pq' a) del citado artículo 23
de la ~encionada'Ley.de Ordenación Rural. _

Tsroero;,.....La redacción ,de los proyectos y ejecución de las
obras',:ittelU1dasen-este·Planceránde la competencia del
Instituto,Nacion$ld:e Refcrma Y Desarrollo Agrario; las obras


